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donales para el mercado interior la misma consideración que
a la destinada a la exportación, a efectos de la desgravación
fiscaL y en esta misma linea, la Orden de veinte de octubre de
mil novecientos sesenta y seis extendió los beneficios crediti·
dos concedidos a la. exportación, previo pedido en firme, a la
construcción y venta de buques contratados entre astilleros y
navieros españoles, si bien posteriormente, y a partir de tres de
julio y dieci!3éis de octubre de mil novecientos sesenta y ocho,
sa fueron dictando otras disposiciones reguladoras de la finan~

ciació:n de buques mercantes y pesqueros para el mercado inte
rior, hasta llegar a las actualmente vigentes de treinta y uno
de julio de roil novecientos setenta y dos. fijando las condicio
nes de los créditos en función del grado de interés que, a juicio
de la. Administración, ofrece el tipo de buques para los que se
solicitan.

La. Orden del Ministerio de Hacienda de quince de noviembre
de mil novecientos sesen ta y siete reguló la conces.ión de cré
ditos especiales para financiar a los astilleros acogidos a la Ac
ción Concertada de la Construcción Naval el capital circulante
correspondiente a sus entregas a armadores nacionales durante
los -aiios mil novecilmtos sesenta y siete a mil novecientos seten
ta, y habida cuenta de que el comienzo de aplicación de la Ac
ción Concertada se aemoró por un período de dos' años, el De~

creto ciento ochenta y dos/mil povecientos setenta y dos, de
veintisiete de enero, prorrogó el régimen _establecido por dicha
Orden por un plazo igual al indicado, lo que, dada la mecánica
de esta línea de crédito, determina la extinción de los beneficios
otorgados el treinta y uno de marzo de mil novecientos setenta
y eu.a.tro.

Dada la conveniencia de seguir facilitando los apoyos flnan~

cieros que permitan el adecuado desarrollo del sector de la
Construcción Naval y la renovaci6n de la flota nacional, resulta
aconsejable la continuidád del régimen establecido para la corl
cesi6n de créditos con objeto de financiar a los astilleros el ca
pital circulante correspondiente a sus entregas a armadores es~

pañales; régimen que al desenvolverse dentro del marco del coe·
ficiente de inversión de la Banca privada creado por la disposi
ci6n adicional cuarta de la Ley trece/mil novecientos setenta
y uno, de diecinueve de junio, requiero ser aprobado por Decreto.

Por todo lo cual, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberáción del Consejo de Ministros en su reunión del día
uno de marzo de mil novecientos setenta y cuatro, '

DISPONGO,

Artículo primero.-Los Bancos privados podrán incluir en ~l

coeficiente de inversión los efectos representativos de los crédi
tos que concedan a los astilleros españoles, con· objeto de finan
ciat el capital circulante corresPondiente a sus primeras trans
misiones o entregas de bU9ues de más de cien .T. R. B. a los
armadores nacionales con destino a sus notas respectivas.

Artículo segundo.-El límite máximo de crédito de qUe po
drán" gozar en cada anualidad las citadas Empresas será del
veinte por ciento del valor de los buques entregados en el afio
precedente, después de deducir el importé de la prima a la cons
trucci6n naval y de la desgravaci6n fiscal correspondiente.

Artículo tercero.-El Ministerio de Hacienda podrá dictar las
normas que estime convenientes para el mejor cumplimiento de
este Decreto.

Artículo cuartO.-Este Decreto entrará en vigor al día sí~

guiente de su publicación en el -Boletín Oficial del Estado".

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
siete de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

Como instrumento selectivo para lograr los objetivos indica
dos, resulta adecuado el que ofrece la desgravacíón fiscal a la
exportacíóil. -

A tal efecto, y aun cuando la fijación del tipo desgrava torio
corresponda al Ministerio de Hacienda a tenor del articulo sép
timo en relación con el segundo del Decreto mil doscientos cin
cuenta y. cinco/mil novecientos setenta, en el presente caso, por
incidir en el problema la distribución de la cuota de la desgra
vación fiscal concedida y otros aspectos· sobre la reorganización
sectorial, que fueron regulados en el Decreto dos mil cincuenta
y nueve/mil novecientos setenta y dos, de veintiuno de julio,
resulta obligado en esta ocasión utilizar la misma via normativa
que en la ocasión anterior.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, cum
plidos los trámites reglamentarios y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día l.mQ de marzo de mil
novecient.os setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artíc-llo primero.-La desgravación fiscal a la exportación de
frutos cítricos (partidas arancelarias cero ocho punto cero dos
A-uno, cero ocho punto cero dos B, cero ocho punto cero dos' C,
tero ocho punto cero dos D y cero ocho punto cero dos El se
fija en el seis coma cinco por ciento, excepto para las exportacio
nes a las provincias Canarias, Ceuta, Melilla y Sahara, para ·las
que regiran las nonoas actuales o que en su caso se estable'Lcan.

Articulo segundo.-La totalidad de la desgravaci6n fiscal será
cobrada por el Sindicato Nacional de Frutos y Productos Hor~

tícola.s como Entidad colaboradora de la Dirección General de
Aduanas, dándole el siguiente desUno:

Cuatro puntos de libre- disposición serán transferidos a
. las firmas exportadoras que los hayan devengado a través

de los respectivos Grupos Sindicales.
~ Un punto quedará retenido en una cuenta especial de ca~

da uno de los Grupos Sindicales de Exportadores, a fiJ:l
de promQver. la creación de organizaciones comunes de
venta por aquellas Empresas miembros que voluntariamen
te lo deseen o de realizar otras actuaciones comerciales
que tiendan al desarroUo de) sector, cuyos proyectos ha
yan sido aprobados previamente por el Subsecretario de
Comercio, quien asimismo autorizará la disposición de
fondos para estos fines.

- Uno coma cinco puntos quedarán, afectados a la constitu
ci6n de una cuenta especial en .el Sindicato Nacional de
Frutos y Productos Hortfcolas para la publicidad y pro
moción de los frutos cítricos españoles. La disposición de
fondos para dicho objeto será propuesta por el Comité
de Gesti6n al Subsecretario~de Com~rcio, debiendo Some
terse su aplicación al control y evaluación pertinente por
parte de los Servicios -correspondientes de la Dirección
General de Exportación.

Articulo tercero.-El presente Decreto entrará en vigor el
mismo dia de su publicación en el ..Bpletin Oficial del Estado~.

Así lo dispongo por el preseñte Decreto, dado en Madrid a
siete de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANtO

El Ministro de Hacienda
ANTONIO BAHRERA DE !RIMO

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
ANTONIO BARRERA DE lRIMO

5568 DECRETO 672/1974, de 7 de marzo, por el que se
modifica la tarifa del Impuesto de Compensación
de Gravámenes Interiores correspondiente a la
partida arancelaria 17.02.A-2.

5567 DECRETO 671/1974, de 7 de marzo, por el- que se
modifica el régimen de la Desgravación Fiscal a
la exportación de cítricos.

El sector exportador de cítricos, CUYa ordenación comercial
de carácter especial ha dado evidentes resultados para su rees~

tructuraci6n, padece en la actualidad las consecuencias de una
serie de circunstancias adversas que de por sí aconsejan la adop~

clón de medidas de apoyo en 0t:den a su res~luci6n, aparte de
que con tales medidas deba impulsarse la iniciada reestructura·
ción de dicho sector.

La existencia de un desajuste entre la 'imposición estableci
da y laque dentro de los limites sefialados.. en el articulo trece
del Decreto-ley número diez/mil novecientos cincuenta y nueve,
en relación con la Ley número cuarenta y uno/mil novecien~

tos sesenta y cuatro, realmente se soporta en los respectivos pro
oesos de elaboraCión y comercialización, en su -caso, hace acon~

sejable la revisión de la tarifa del Impuesto de Compensación
de Gravámenes Interiores correspondiente a la partida diecisie
te punto cero dos punto A~dos del' Arancel de Aduanas.

En su virtud, previo informe de la Junta Consultiva de di·
cho Impuesto, a propuesta del Ministro de Hacienda y con qe
liberación del. Consejo de Ministros en su reunión del día uno
de marZo de mil novecientos setenta y cuatro. \
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D1SPONGO,

Artículo primero.-Se modifica la tarifa del impuesto de Com~

pensación de Gravámenes Interiores en la forma que figura a
continuación:

rrafo del apartado dos del articulo doscientos once de la Ley
cuarenta y uno/mil novecientos sesenta y cuatro, de once de
junio.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día uno de marzo de mil novecientos setenta y cuatro-,

FRANCISCO FRANCO

Artículo segundo.-El presente DliJt;reto entrará en vigor a los
tres días de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado...

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a siete de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

DISPONGO,

Artículo primero.-Se suspende parcialmente, por un plazo
de tres_ meses, contados a partir del día veinlitrés de enero del
corriente año, la aplicación del Impuesto de Compensación
de Gravámenes Interiores a las mercancías que a continuación
se señalan mediante la reducción de los lipos impositivos corres·
pondientes en los porcentajes precisos para que la ta.r:ifa
aplicable sea el uno coma cinco por ciento, correspondiente al
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas:

1,{ e rc an c f aPartida
arancehuia

Tipo
impositivo

12 %

Articulo

Glucosa: las demás .17.02.A-2

Partida
arancelaria

DISPONGO,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
ANTONIO BARRERA DE lRI\1O

El Ministro de Hacienda.
ANTONIO BARRERA DE lRIMO

Los demás mínerales de hierro.
Hulla (la suspensión sólo afectarA a la hulla ca

quizable directamente o por mezcla, importada
por coquerías siderúrgicas p¡ara atender a sus
propias necesidades de producción de acero).

28.01 A-2

27.01 A

5571

El Ministro de Ha.cienda,
ANTONIO BABRERA DE IRIMO

Artículo segundo.-Las anteriores_ suspensiones no serán de
aplicación a las mercancías que se importen en los regíme
nes de admisión temporaL reposición ó importación temporal.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a siete de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 675/1974, de 7 de marzo, por el que se
deja sin efecto la exención del Impuesto efe Com
pensación de Gravamenes Interiores a la impor
tación de alcohol etílico-vinico, que fu~ dispuesta
por Decreto 2964/1971, de 25 de noviembre.

La escasez de alcohol etílico-vínico motivó que el Gobierno
-haciendo uso de la facultad que le confiere el apartado dos.
letra d), del articulo doscientos once de la Ley cuarenta y una!
mil novecientos sesenta y cuatro. de once de junio- promul
gase el Decreto dos mil novecientos sesenta y cuatro/mil nove·
cientos setenta y uno, de veinticinco de noviembre, por el que
se concedió exención del Impuesto de Compensación de Gra-·
vámenes Interiores- a las importaciones de alcohol etílico-vinico
que se realizaran como reposición de exportaciones previamente
efectuw:ias de vinos y otras bebidas alcohólicas, dentro de lo
prENisto en el Decreto dos mil $etecientos cincuenta y ochol
mil novecientos setenta y. uno. de cuatro de noviembre, que
reguló el régimen de dicha reposición prototipo.

Sín embargo. habiendo desaparecido tal escasez como con
secuencia de la cosecha de vino de la campaña mil novecientos
setenta y tres/mil novecientos setenta y cuatro, que produce la
total disponibilídad de cuantos alcoholes etiIico·vínicos son
necesarios para el abastecimiento nacional, se hace preciso
dejar sin efecto la citada exención.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y
previa deliberación del Consejo de Ministros en sU' reunión
de! día uno de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

Tipo
impositivo

2 %

Artículo

Barcos destinados al desguace89.04.

_._-_._---------. __...._.,----- -- - -_.-

Partid¡
arancelaria

5569 DECRETO 67:3/1974, de 7 de marzo, por el que se
modifica la tarifa del Impuesto de Compensación
de Gravdmenes- interiores correspondi.ente a la
partida arancelaria 89.04.

El Decreto tres -mil seiscientos ochenta y cuatro/mil nove
cientos sesenta y cuatro, de dieciséis de septiembre, estableció,
en el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores,
una tarifa del dos por ciento para la chatlVTa de hierro y ace
ro clasificada en la partida setenta y tres l5unto cero tres pun
to A-dos del Arancel de Aduanas.

Como los barcos destinados al desguace -comprendidos en la
partida arancehiria ochenta y nueVe punto cero cuatro punto
constituyen una fuente de suministro de la referida chatarra,
se considera aconsejable establecer una armonización entre las
tarifas de dichas partidas,

En su virtud, previo informe de la Junta Consultiva de
dicho Impuesto, a propuesta del Ministro de Hacienda y con
deliberación' del Consejo de Ministros.en su reunión del día
uno de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

Artkulo primero.-Se modifica la tarifa del Impuesto de
Compensación de Gravámenes Interiores en la' forma que fi
gura a corwnuacíón:

Artículo segundo.-El presente Decreto entrará en vigor a
los tres días de su publicación en el ..Boletín Oficial del Es
tado~.

Así lo dispongo por el presente 'Decreto, dado en Madrid
a siete de marzo de mil novecie;"ltos setenta y cuatro.

5570 DECRETO 674/1974, dj3 7 de marzo, por el que se
prorrogan, por plazo de tn3s meses, suspensiones
en la aplicación del Impuesto de Compensaéión-de
Gravámenes Interiores a.la importación de mine
rales de hierro y de hulla coquizable.

La situacipn coyuntural del mercado internacional de -cier
tas mercancías de importación aconseja prorrogar. por un nuevo
período de tres meses, la suspensión en la aplicación del Im
puesto de Compensación de Gravé.menes Interiores a la im
portación de minerales de hierro y de hulla coquizable, apro
bada por Decreto dos mil novecientos cuarenta y cuatro/mil
novecientos setenta y tres, deo' dieciséis de noviembre. mediante
el uso de la facultad concedida al Gobierna por el ultimo. pá-

DISPONGO,

Articulo único.-A partir de' la fecha de publicación del
presente Decreto en el ..Boletín Oficial del Estado.; queda sin
efecto la exención en el Impue¡to de Compensación de Gra
vámenes Interiores a la importación de alcohol etílico-vinico,
que fué dispuesta por Decreto dos mil novecientos sesenta y
cuatro/mil novecientos setenta y uno, de veinticinco de no
víembre.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a siete de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hack!uda,

ANTONIO BARRERA DE lRIMO


